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Resolución Rectoral N' 0024-2025-UNAP
lquitos,6 de enero de2O25

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Rectoral N" 0003-2025-UNAP, del 2 de enero de 2025, se resuelve encargar a partir del
1 de enero de al 31 de diciembre de 2025, a don Carlos Alfredo Vegas Pérez, docente auxiliar a tiempo
completo, adscrito a la Facultad de lndustrias Alimentarias (FlA), las funciones de director de la Dirección de
lnnovación y Transferencia Tecnológica (DITT) de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP),

en adición a sus funciones como docente nombrado;

Que, erróneamente en la citada Resolución Rectoral, se hace referencia que la condición de don Carlos
Alfredo Vegas Pérez, que es nombrado; siendo ello, que el vínculo laboral que tuvo con la Universidad
Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), fue en la condición de docente contratado, de conformidad con
el clausula sexta del Contrato de Prestación de Servicios Personales N'008-2024-URH/DGA-UNAP, suscrito
entre la jefa de la Unidad de Recursos Humanos y el profesional mencionado, cuya vigencia fue desde el 25

de abril hasta el 31 de diciembre de 2024;

Que, como es de apreciar, don Carlos Alfredo Vegas Pérez, actualmente no tiene vínculo laboral con la

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP);

Que, el rector en el marco de sus atribuciones para dirigir la actividad académica y su gestión

administrativa, económica y financiera, estima conveniente emitir el acto resolutivo que deja sin efecto la

Resolución Rectoral N" 0003-2025-UNAP, del 2 de enero de 2025;

Que, los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto
retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrativos, siempre que no se altere
lo sustancial de su contenido, ni el sentido de la decisión;

Que, la rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para

el acto original;

De conformidad con el c) del artículo 114' del Estatuto de la UNAP, y los numerales 2L2.'J, y 212.2 del
artículo 272" de la Ley del Procedimiento Administrativo General; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 3O22Oy el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución

de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificatorias;

5E RESUETVE:

ARTíCULO ÚNICO.- Dejar sin efecto la Resolución Rectoral N" O0O3-2025-UNAP, del 2 de enero de 2025,
que encarga a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025, a don Carlos Alfredo Vegas Pérez, docente
auxiliar a tiempo completo, adscrito a la Facultad de lndustrias Alimentarias (FlA), las funciones de director
de Ia Dirección de lnnovación y Transferencia Tecnológica (DITT) de la Universidad Nacional de la
Amazonía Peruana (UNAP), en adición a sus funciones como docente contratado, en mérito a los

considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

Regístrese, comuníquese y archívese.

UNAP
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